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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa PARQUE

SOLAR VILLA MARÍA DEL RÍO SECO S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador y que tramita bajo

el EX-2016-00807900- -APN-DDYME#MEM, para su PS Villa María del Río Seco con una potencia de 20 MW,

ubicado en el Departamento Río Seco, Provincia de Córdoba, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión

(SADI) en el nivel de 66 kV mediante la apertura de la LMT Villa María del Río Seco – Santa Elena, jurisdicción de

EPEC.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.
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